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1
El Apéndice de la versión taquigráfica digital incluye las actas de votación y las inserciones remitidas a 

la Dirección General de Taquígrafos durante el desarrollo de la sesión. La documentación completa 

contenida en el Apéndice figura en la versión impresa del Diario de Sesiones. 
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- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 14 y 44 del 

miércoles 7 de octubre de 2015: 

 

Sr. Presidente.- La sesión queda abierta. 

 

1. Izamiento de la bandera nacional. 

 

Sr. Presidente.- Invito al señor senador Eduardo Godoy a proceder al izamiento de la 

bandera nacional en el mástil del recinto. 

- Puestos de pie los presentes, el señor senador Godoy procede a 

izar la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

 

2. Homenaje a Eduardo “Tato” Pavlovsky. 

 

Sr. Presidente.- En el día de hoy se acordó rendir homenaje al actor y médico don 

Eduardo “Tato” Pavlovsky, recientemente fallecido. 

Pido al señor secretario que proceda a leer el proyecto. 

Sr. Secretario (Estrada).- Es un proyecto presentado por el senador Fernando Solanas, 

que dice lo siguiente: “La Honorable Cámara de Senadores de la Nación declara su 

profundo pesar por el fallecimiento de Eduardo “Tato” Pavlovsky, ciudadano ilustre de 

la Ciudad de Buenos Aires, médico psicoanalista, precursor y referente del psicodrama 

y las terapias grupales, multipremiado dramaturgo, actor teatral y cinematográfico, 

valiente luchador por los derechos humanos y la cultura”. 

Sr. Presidente.- Gracias, señor secretario. 

Tiene la palabra el señor senador Solanas. 

Sr. Solanas.- Señor presidente: se ha ido un grande de la cultura argentina y 

latinoamericana. Se ha ido uno de los más grandes dramaturgos contemporáneos. Sus 

obras se representan en los principales escenarios del mundo. Se ha ido un actor 

gigantesco. 

Al mismo tiempo, como si esto fuera poco, Pavlovsky fue el iniciador en la 

Argentina de muchas técnicas psicoanalíticas. Provocó una verdadera revolución en las 

terapias. Fue el iniciador del psicodrama en la Argentina; y, junto con sus amigos y 

entrañables colegas Emilio Rodrigué, Fernando Ulloa y Hernán Kesselman, aportó a las 

terapias y al psicoanálisis en nuestro país una obra monumental. Pavlovsky –con ellos o 

solo– tiene cerca de veinte libros sobre distintas técnicas y aspectos de las terapias 

psicoanalíticas. 

Como si fuera poco, al mismo tiempo fue un gran intérprete y actor en el cine. 

Yo tuve la suerte, porque me he enriquecido enormemente con su figura artística y 

cultural, y con su persona –una amistad de cincuenta años–, de dirigirlo en dos 

películas. Pero Tato es autor de veinticinco o veintiséis obras de teatro. Pocos 

dramaturgos como él pudieron bucear en el subconsciente de personajes tenebrosos: 

torturadores, funcionarios esquizofrénicos con dos o tres personalidades. Y, al mismo 

tiempo, pocos dramaturgos han tenido un sentido del humor tan certero, tan mordaz 

para reírse de sus propias miserias y para reírse de las miserias cotidianas. 

Termino diciendo que Eduardo Pavlovsky honra el compromiso y la coherencia 

de los intelectuales argentinos. Sin tener una militancia precisa en un partido político, 

porque su militancia fue en la cultura, levantó muy altas las grandes causas: la ética, la 
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6. Plan de labor. 

 

Sr. Presidente.- Obra sobre las bancas el plan de labor aprobado en la reunión de labor 

parlamentaria celebrada ayer.
6
 

En consideración. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente.- Aprobado. 

 

7. Acuerdos. 

 

Sr. Presidente.- Corresponde pasar a sesión de acuerdos. 

Por Secretaría se dará lectura a los dictámenes correspondientes. 

Sr. Secretario (Estrada).- Se trata del O. D. Nº 738, dictamen en el mensaje del Poder 

Ejecutivo solicitando acuerdo para promover al grado inmediato superior a la coronel 

del Ejército María Isabel Pansa. 

O.D. Nº 739: dictamen en el mensaje del Poder Ejecutivo solicitando acuerdo 

para designar director del Banco Central de la República Argentina a Juan Miguel 

Cuattromo. 

O. D. Nº 740: dictamen en el mensaje del Poder Ejecutivo solicitando acuerdo 

para designar directora del Banco Central a Flavia Matilde Marrodán. 

Sr. Presidente.- Si no hay diferencias, propongo que pongamos en consideración a los 

dos directores del Banco Central mediante una sola votación y, después, el ascenso de la 

señora Pansa por separado. Entonces, comenzaríamos el debate sobre la designación de 

los dos directores del Banco Central. 

Sr. Pichetto.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Iba a proponer al revés: o sea que primero sometamos a votación el 

ascenso a general de la señora María Isabel Pansa; y después discutiéramos la 

designación de los directores del Banco Central. 

Sr. Presidente.- Bueno, entonces, vamos a votar en forma electrónica el ascenso a 

general de la señora María Isabel Pansa. 

Tiene la palabra la señora senadora Boyadjian. 

Sra. Boyadjian.- Antes de la votación, quiero dejar resaltado que es un honor en este 

recinto nombrar a una mujer en un grado tan alto. 

Como mujeres, nos sentimos muy bien representadas y, además, también me 

parece importante como un hecho simbólico. No quiero dejar pasar esto por alto. Creo 

que es un mensaje muy bueno que se puede dar a la sociedad, que fortalece las políticas 

sociales y la promoción de los derechos de las mujeres. Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra la señora senadora Riofrío. 

Sra. Riofrío.- Gracias, señor presidente. 

Me alegro de que la senadora haya hecho este reconocimiento. Creo que es muy 

importante también enmarcarlo en qué tiempo estamos haciendo este reconocimiento: 

en un tiempo donde las políticas de género han sido consideradas como políticas de 

Estado. 

Hace muy pocos meses, hemos tenido el reconocimiento post mórtem de estatus 

de generala a Juana Azurduy, y hoy tenemos y nos gratificamos de tener nuestra 

                                                 
6
 Ver el Apéndice. 

6. Plan de labor.
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Sr. Presidente.- Las vamos a votar en una sola votación, en general y en particular. En 

este caso, ambos proyectos se convertirían en ley en caso de ser aprobados. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Resultan 48 votos afirmativos. Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
17

 

Sr. Presidente.- Quedan entonces aprobados ambos proyectos. Se comunicarán al 

Poder Ejecutivo.
18

 

Muchas gracias a los vecinos de Almirante Brown por su presencia en esta 

sesión. 

 

15. Consideración en conjunto de órdenes del día con proyectos de ley 

 

Sr. Secretario (Estrada).- Ahora continúa el orden del día número 711, que contiene el 

dictamen en los proyectos de los señores… 

- Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sr. Presidente.- Si hay acuerdo, vamos a votar el conjunto de normas que quedaron; 

salvo que haya alguna alocución. 

Sra. Montero.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra la señora senadora Montero. 

Sra. Montero.- Creo que dentro del conjunto de normas está la 705... 

Sr. Presidente.- No, porque no es un proyecto de ley, senadora. 

Sra. Montero.- Ah, pero está dentro del conjunto. 

Sr. Presidente.- Pero ahora votaríamos las que son leyes. 

Sra. Montero.- Ah, perfecto. 

Sr. Secretario (Estrada).- Son los órdenes del día números 722, 408... 

- Murmullos en el recinto. 

Sr. Presidente.- Silencio, por favor. 

¿Puede empezar de nuevo, señor secretario? 

Sr. Secretario (Estrada).- Sería el 711, que es un proyecto de ley en revisión 

restituyendo y regulando el derecho de formación deportiva. Es de los senadores Artaza 

y Montenegro. Pasa a la Cámara de Diputados. 

Sr. Pichetto.- No demos tanto detalle. Es solo para saber de qué se tratan. 

Sr. Secretario (Estrada).- El Orden del Día número 722 se refiere a la creación del 

Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de Género. Pasa a la 

Cámara de Diputados. 

Sra. Negre de Alonso.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente.- Un segundo, por favor, señor secretario. 

Tiene la palabra la señora senadora Negre de Alonso. 

Sra. Negre de Alonso.- ¿Los vamos a votar todos juntos, no es cierto? 

Sr. Presidente.- Sí. 

Sra. Negre de Alonso.- Bueno, yo quiero adelantarle al presidente de la comisión que 

no se ha cumplido con la palabra empeñada en la comisión y no se incorporó la trata de 

personas, que el senador Urtubey lo aceptó, porque cuando cerró la comisión dijo “con 

las reformas incluidas”. 

Sr. Abal Medina.- Sí. 

Sra. Negre de Alonso.- No. En el dictamen no está. 

                                                 
17

 Ver el Apéndice. 
18

 Ver el Apéndice. 

15. Consideración en conjunto de órdenes del día con proyectos de ley
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Sr. Abal Medina.- Sí, se incluyó, senadora. 

Sra. Negre de Alonso.- Ah, perfecto. Lo decía porque está diciendo que vamos a votar. 

Gracias. 

Sra. Montero.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra la señora senadora Montero. 

Sra. Montero.- Yo estuve en la reunión de comisión y ese fue un reclamo de la 

senadora, y el mío fue que tratásemos un proyecto que he presentado sobre las 

defensorías de violencia, que tiene que ver con crear un fondo y distribuir 

geográficamente esas defensorías. Porque el problema es que se crea el Cuerpo de 

Abogados y Abogadas, con lo cual estamos de acuerdo y lo vamos a votar 

afirmativamente, pero prácticamente no hay ningún artículo que diga cómo se distribuye 

territorialmente, y en las provincias tenemos graves inconvenientes. 

Este un buen principio, lo discutimos en la comisión, y yo he presentado un 

proyecto en ese sentido. 

Sr. Pichetto.- Lo tratamos en la próxima sesión. 

Sra. Montero.- Bueno, en la próxima sesión. 

Sra. Michetti.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra la señora senadora Michetti. 

Sra. Michetti.- Quiero decir que, si se va a votar todo junto, pido que conste mi voto 

negativo para el Orden del Día Nº 703. 

Sr. Presidente.- El Orden del Día Nº 703 se retiró. 

Sra. Michetti.- ¿Se retiró? 

Sr. Presidente.- Sí. 

Sr. Catalán Magni.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor senador Catalán Magni. 

Sr. Catalán Magni.- Más allá de que se va a votar todo en conjunto, quiero hacer un 

comentario relacionado al Orden del Día 711 y al trabajo que se ha llevado adelante en 

la comisión con los senadores Montenegro y Artaza. Es una iniciativa que ha nacido de 

ellos y que, sin duda, les da una visibilidad distinta a todos los deportistas y trabaja 

mucho en lo que se ha venido hablando durante toda la tarde, que en definitiva es la 

igualdad de derechos. 

Uno siempre termina viendo a los deportistas de élite, pero los que han generado 

la primera etapa, la inclusión, el desarrollo y, sin ninguna duda, esa posibilidad de ir 

creciendo, nunca han sido tenidos en cuenta. Lo que pasó en el transcurso de la tarde –

distintas iniciativas provenientes del Poder Ejecutivo- han puesto en valor cosas como 

las que hablamos ahora. Es decir que los derechos a la formación de los deportistas sean 

algo que cuente con los recursos suficientes para desarrollar y destacar a los deportistas. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor senador Montenegro. 

Sr. Montenegro.- Señor presidente: quisiera decir unas pocas palabras sobre el tema. 

En primer lugar, quisiera agradecer a mis pares de las comisiones de Legislación 

General y de Deportes, quienes aceptaron sugerencias y permitieron consensuar un 

dictamen que, claramente, es beneficioso para las instituciones deportivas. 

El derecho de formación deportiva, como bien lo explicaba el miembro 

informante, busca lograr compensar la gran labor que llevan adelante los clubes y las 

entidades deportivas de distintas localidades del país. En efecto, quienes pertenecemos a 

las provincias, sabemos el importante rol que cumplen esas instituciones. 

Más allá de los esfuerzos de los Estados provinciales, municipales y nacional, no 

es menos cierto que estos clubes deben recibir apoyo de la legislación a los efectos del 
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acompañamiento para el fortalecimiento de los recursos que den lugar a la formación de 

nuestros deportistas. 

También, como un dirigente ligado al ámbito del básquet y al deporte, quiero 

destacar que esto tendrá una repercusión positiva y que los sectores que están trabajando 

en la organización del profesionalismo de las diferentes disciplinas veíamos con 

preocupación cómo estaban desapareciendo los clubes formadores y, en gran parte, la 

responsabilidad la tienen aquellas entidades que tienen una posición dominante sobre la 

cuestión. Además, en el caso de los clubes ligados al básquet, que sabemos que se juega 

en espacios cerrados, donde se desarrollan otras disciplinas deportivas, es necesario 

contribuir a su sostenimiento y a generar nuevos ingresos a través de los derechos a la 

formación deportiva. Esto es sumamente importante para los clubes del interior. 

Quiero hacer un reconocimiento especial al senador Artaza, quien me ha 

permitido que lo acompañe en la presente iniciativa a los fines de hacer un aporte que 

beneficie al deporte argentino. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra la señora senadora Elías de Perez. 

Sra. Elías de Perez.- Señor presidente: si se va a votar en bloque el resto de los 

proyectos, más allá de que soy respetuosa de lo que se acuerda en la reunión de labor 

parlamentaria, como hoy eso no se ha respetado, quisiera decir dos palabras porque hay 

cinco iniciativas sobre salud que van a ser aprobadas. 

Quisiera hacer un resumen muy escueto de las cinco… 

Sr. Presidente.- Haga la fundamentación que desee. 

Sra. Elías de Perez.- Quisiera hacer un reconocimiento a la enorme labor del Senado de 

la Nación porque, lamentablemente, muchas iniciativas trabajadas en la Comisión de 

Salud luego no son tratadas en la Cámara de Diputados. No es lo que hace nuestra 

Cámara, la que, rápidamente, trata los proyectos venidos en revisión. 

Hoy, se va a votar el Orden del Día Nº 408, por el que se aumenta la pesquisa 

neonatal. En el screening neonatal que se hace para prevenir las enfermedades de los 

niños se incorpora la oximetría de pulso. Es una iniciativa que viene de la Cámara de 

Diputados a la que se le ha hecho una reforma porque se le incorporó el reflejo de ojos 

rojos pupilar para impedir la ceguera. Se redactó mejor la iniciativa, ya que había 

algunas cosas que eran necesarias solamente en casos particulares para prematuros. 

Como estaba redactada la iniciativa, no se entendía. De ahí la reforma y la 

incorporación a la que hice referencia. 

En cuanto al Orden del Día Nº 499, no voy a hacer más que decir que establece 

el 2015 como el Año de la Transfusión de Sangre por cumplirse cien años de la primera 

transfusión de sangre. 

El Orden del Día Nº 706 es una modificación. También viene de Diputados, pero 

nosotros le hacemos agregados en cuanto a la detección y el tratamiento de la 

enfermedad celíaca. En nuestra Cámara había muchos senadores que habían trabajado 

sobre este tema; por ejemplo, las senadoras Michetti, Negre de Alonso, Leguizamón y 

Rojkes de Alperovich. Hemos tomado todos esos aportes y hemos hecho una 

modificación sustancial, en donde ahora en todos lugares, por ejemplo, en los que tienen 

privación de libertad, en los establecimientos sanitarios, en los quioscos de los colegios, 

etcétera deberán tener siempre una opción para las personas celíacas. Se ordenó mejor y 

se estableció que también los medicamentos deberán tener el “libre de gluten” para 

aquellos que así lo requieran. Hemos puesto en la cobertura de las obras sociales que 

también tengan que cubrir el tema de las harinas especiales, etcétera. 

El Orden del Día 737 es un plan de salud bucal. Hemos estudiado dos proyectos 

grandes: uno de la senadora Borello y el otro de la senadora Aguirre de Soria. La verdad 
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es que ambos tratan de que se prevenga el tema de la salud bucal, trabajando desde la 

primera infancia en los jardines. También, habla de algo más grande, que es todo un 

programa de rehabilitación bucal. 

El 707 se refiere a un Programa Nacional Único de Informatización de Historias 

Clínicas. Creo que es algo que nos debíamos. En nuestro país, que tanto hablamos de la 

interconexión y que tantas leyes hemos sancionado en este orden, es importante que 

tengamos una historia clínica única nacional. Para esto, hemos estudiado varios 

proyectos: uno de la senadora Aguirre, otro del senador Pérsico, de la senadora 

Giménez y un proyecto mío. En este programa se resguardan todos los derechos del 

paciente. Hay un software que debe ser instalado. Las provincias tendrán que recibir la 

ayuda de la Nación para poder implementarlo. 

Sr. Presidente.- Quedaría solo un proyecto sin explicar, que es el 715, de la senadora 

Leguizamón, sobre los problemas de dislexia. 

Tiene la palabra la señora senadora Leguizamón. 

Sra. Leguizamón.- Diré dos palabras. Luego, acompañaré mi inserción para acortar el 

tiempo. 

Retomo las palabras de la senadora Elías de Perez, porque esto también es parte 

de ese trabajo de la Comisión de Salud. Tenemos dictamen de dos comisiones y hablaré 

del abordaje integral de nuestros niños con problemas de aprendizaje, entre los que 

están la dislexia, la discalculia, etcétera. Tenemos en la Argentina un alto porcentaje de 

niños con esta problemática. Era un gran desafío que este Senado le debía a nuestros 

niños y a nuestras niñas. Creo que conforma parte estructural de algo que también 

hemos trabajado en este Senado, que es el abordaje integral de la problemática de 

nuestros niños, niñas y adolescentes. Esto es un refuerzo a ese abordaje, a esa mirada, a 

esa inclusión que queremos en esa etapa tan difícil, que es el proceso lectoescritor de 

nuestros niños en la temprana edad de seis, siete y ocho años. 

Este proyecto de ley lo que hace es incluir a estos niños en la parte integral de la 

etapa educativa argentina. Así que a mis colegas les agradezco por acompañar esta 

problemática y darle esta aprobación hoy en el Senado. 

Sr. Presidente.- Entonces, ya tenemos descriptos todos los proyectos. 

Senador Abal Medina: por favor, con la modificación… 

Sr. Abal Medina.- La modificación que habíamos establecido en el plenario de 

comisiones es del artículo 2º, que define las funciones del cuerpo. Esta fue la 

modificación consensuada en la reunión plenaria, sobre el inciso a), que quedaría 

redactado de la siguiente manera: Brindar patrocinio jurídico gratuito y asesoramiento 

legal integral en todo el territorio nacional –que eran algunos planteos– a personas 

víctimas de violencia de género en todos sus tipos y modalidades establecidas en la ley 

26.485, así como la ejercida por razones de identidad de género u orientación sexual, de 

modo de garantizar su acceso a la Justicia de manera oportuna y efectiva. 

Sr. Presidente.- Senadora Negre de Alonso. 

Sra. Negre de Alonso.- En realidad, había pedido incorporar a los niños y ancianos, 

pero ya hablé con el senador Abal Medina y lo acepto así. Después presentaré un 

proyecto aparte. 

Sr. Presidente.- Muchas gracias, senadora. Y muchas gracias senador Abal Medina. 

Entonces, tenemos en consideración los órdenes del día 711, 722, 408, 499, 706, 

737, 707 y 715. Los vamos a votar en una sola votación, en general y en particular, más 

las inserciones y las modificaciones, en la misma votación. 
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Quiero agradecer también la presencia de deportistas y de dirigentes de instituciones 

deportivas en esta sesión, acompañando el proyecto contenido en el Orden del Día Nº 

711. 

- Los órdenes del día en consideración, cuyos textos se incluyen 

en el Apéndice, son los siguientes: 

Institución y regulación del derecho de formación deportiva. (O.D. Nº 711/15.) 

Creación del Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de 

Género. (O.D. Nº 722/15.) 

Modificación de la ley de prevención de discapacidades en el recién nacido. (O.D. 

Nº 408/15.) 

Institución del año 2015 como el Año de la Donación de Sangre. (O.D. Nº 499/15.) 

Modificación del Programa Nacional de Detección y Tratamiento de la Enfermedad 

Celíaca. (O.D. Nº 706/15.) 

Creación del Plan Nacional de Salud Bucal “Caries Cero” y el Programa Nacional 

de Rehabilitación Bucodental. (O.D. Nº 737/15.) 

Creación del Programa Nacional Único de Informatización y Digitalización de las 

Historias Clínicas de la República Argentina. (O.D. Nº 707/15.) 

Abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que presentan Dificultades 

Específicas del Aprendizaje. (O.D. Nº 715/15.) 

Sr. Presidente.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Se registran 45 votos afirmativos y ninguno negativo. 

Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
19

 

Sr. Presidente.- Quedan aprobados los proyectos.
20

 Vamos a aclarar cuáles se 

convierten en ley y cuáles pasan a la Cámara de Diputados. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

Sr. Secretario (Estrada).- El proyecto contenido en el Orden del Día Nº 711 pasa a la 

Cámara de Diputados; el del 722 pasa a la Cámara de Diputados; el Orden del Día Nº 

408 vuelve a la Cámara de Diputados, habiendo obtenido más de la mayoría prevista en 

el artículo 81 de la Constitución Nacional; el proyecto de ley en revisión contenido en el 

Orden del Día Nº 499 se convierte en ley; el del 706 se convierte en ley; el del 737 pasa 

a la Cámara de Diputados; el del 707 pasa a la Cámara de Diputados; el del 715 pasa a 

la Cámara de Diputados. 

 

16. Fondo Especial para las Víctimas de Violencia de Género. (S.-3.117/15.) 

Moción de Preferencia. 

 

Sra. Montero.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente.- Tiene la palabra la señora senadora Montero. 

Sra. Montero.- Señor presidente: como hice mención al proyecto sobre los temas de 

violencia de género, que es el S.-3.117/15, quiero pedir una preferencia. 

Sr. Presidente.- Preferencia con dictamen. Muy bien. 

 

17. Vocal del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público Fiscal. (O.D. Nº 

705/15.) 

 

                                                 
19

 Ver el Apéndice. 
20

 Ver el Apéndice. 

O.D. Nº 706/15.)
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sin fines de lucro que tengan por objeto la formación, práctica, desarrollo, sostenimiento, organización o 

representación deportiva en cualquiera de sus modalidades, introduciéndolo dentro del plexo normativo 

como una ley complementaria del Código Civil. Es importante tener en cuenta que dichas asociaciones 

civiles son un patrimonio primordial de la sociedad, cuyo aporte cultural, educativo y formativo 

contribuye a mejorar y realizar los objetivos que una sociedad se propone, con especial incidencia en la 

juventud, ya que ella se encuentra unida socialmente y representada a través de las asociaciones civiles de 

estas características. 

Esto permitirá que todas las asociaciones y en sus distintas disciplinas, como bien lo define por 

sus categorías desde el artículo doce al veinte, donde ya sea las que cuentan con muchos o pocos recursos, 

se encuentren en igualdad de condiciones. Este principio de equidad pretende instalar una situación de 

equilibrio que elimine la figura de la posición dominante en las relaciones jurídicas entre entidades 

deportivas, y entre éstas y terceros. Por otra parte este derecho de formación deportiva, en definitiva, 

busca beneficiar a todas las entidades deportivas, tanto a las formadoras como a las receptoras de los 

deportistas. 

La entidad formadora se beneficia obteniendo recursos genuinos para continuar con la formación 

de deportistas, y las entidades de destino que se benefician por el incremento en la cantidad y calidad de 

deportistas formados, mediante el resguardo de las entidades deportivas de base. 

Este proyecto de ley, como dicen los artículos veintidós y veintitrés, responde a una necesidad 

real percibida a lo largo del tiempo y como un justo reclamo de las entidades deportivas con menos 

recursos, cualquiera sea la disciplina deportiva que se trate. 

Por todo ello y porque creo que tanto en mi provincia, como en el resto del país, todas las 

asociaciones se beneficiarían con este proyecto, adelanto mi voto afirmativo. 

 

 

13 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GIMÉNEZ 

Modificación del Programa Nacional de Detección y Tratamiento de la Enfermedad Celíaca. (O.D. 

Nº 706/15.) 

 

Señor presidente: 

 

El proyecto de ley bajo tratamiento, iniciativa del Senado que ha sido tratada y modificada por la 

Cámara de Diputados de la Nación y hoy nos disponemos a sancionar, constituye un reconocimiento de 

derechos a los paciente celíacos que tras la experiencia de la implementación de la ley 26.588. 

Las modificaciones propiciadas en la iniciativa no solo reconocen el derecho de los celíacos a 

tener una oferta gastronómica amplia en diversos espacios públicos sino también a recibir la información 

adecuada en la etiqueta, ya no solo de los alimentos sino también de los medicamentos, así como una 

cobertura adecuada de las obras sociales en la medida en la que para un celíaco una dieta adecuada 

constituye la base fundamental de su tratamiento. Es en reconocimiento de esta cuestión que el proyecto 

prioriza la capacitación y la concientización. 

Celebro, como médica y familiar de pacientes celíacos, que el Congreso reconozca los derechos 

de estos pacientes crónicos con medidas concretas que les mejoran la calidad de vida. Pero también, como 

senadora de la Nación, celebro la capacidad de aprender de la experiencia legislativa y de la práctica 

médica y cotidiana que alimente un proceso de mejora continua para tener leyes más justas que le 

mejoren la vida a los argentinos. 

Por lo expuesto adelanto mi apoyo a la iniciativa bajo tratamiento. 
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SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GIMÉNEZ 

Creación del Programa Nacional de Salud Bucodental. (O.D. Nº 737/15.) 

 

Señor presidente: 

 

Nos disponemos a poner en consideración la O.D. Nº 737/15, que crea e incorpora en el 

Programa Médico Obligatorio (PMO), el Programa Nacional de Salud Bucodental, el cual garantizará el 

cuidado integral de la salud bucodental de la población en los aspectos preventivos, de atención 

terapéutica, de ortodoncia y de rehabilitación, incluyendo resina de fotocurado y las prótesis necesarias. 
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